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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  

 
El Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid precisa la adquisición de un 
termociclador a tiempo real (Real-Time PCR) para la determinación del RH fetal en ADN 
obtenido de plasma materno,  de acuerdo al plan de infraestructuras realizado para el 
presente ejercicio. 
 
El análisis de ADN fetal en plasma materno permite estudiar material genético del feto sin 
realizar procedimientos invasivos sobre el feto y la gestante. La detección de secuencias 
de ADN fetal en sangre de mujeres embarazadas abre las puertas al diagnóstico prenatal 
no invasivo, a través de marcadores de ácidos nucleicos fetales. La preparación de estas 
muestras homogéneas para la amplificación de ADN de los donantes y pacientes que 
puedan llegar al Centro de Transfusión, para su uso en la realización de PCR, requiere la 
adquisición de termocicladores a tiempo real con las características descritas en el pliego 
de condiciones adjunto. 
 
El objeto del presente expediente es, por tanto, la contratación del suministro de un 
termociclador a tiempo real que será financiado con cargo a la partida 62304 

MÉDICO Y DE REHABILITACIÓN del programa 312A del presupuesto para el ejercicio 
2020. 
 
El precio máximo del equipo será de 34.999  
 
CPV. 38000000-5 Equipo de laboratorio, óptico y de precisión 
 
El expediente se tramitara por procedimiento abierto simplificado abreviado, por cumplir 
con las exigencias del artíc  simplificado . 
 
 
Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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